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No se publica los domingos ni días festivos. 
Ejemplar corriente: 1,50 pesetas. 
Idem atrasados) 3,00 pesetas. 
Dictaos precios serán incrementados con e 

5 por 100 para amortización dé empréstito 

A d v e r t e n c i a s * — 1.a Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se' fije un ejemplar dt 
cada número de este BOLETÍN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. a Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el Bol ETÍN OFICIAL, para su encuademación anual. / 
3. * Las inserciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL se han de mandar por el Exctno. Sf. Gobernador Civil. 
P r e c i o s . — S U S C R I P C I O N E S , a) Ayuntamientos: Capital, 150 pesetas anuales; fuera de la Capital, 165 pesetas anua'ei 

por dos ejemplares de cada número, y 60 pesetas anuales por cada ejefnplar más. Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anua 
dentro del primer semestre. 

b) Juntas Vecinales, Juzgados y organismos o depáhdencias oficíales, abonarán: Capital, 75 pesetas anuales o 40 pesetas semes
trales; fuera de la Capital, 90 pesetas anuales o 50 pesetas semestrales, con pagó adelantado. 

c) Particulares: Capital, 100 pesetas anuales, 60 pesetas semestrales o 35 trimestrales; fuera de la Capital, 115 pesetas anuales 
70 pesetas semestrales o 40 pesetas trimestrales, Con pag-o adelantado. 

E D I C T O S Y A N U N C I O S . — a) Juzgados Municipales y r'omai "ales, 1;50 pesetas línea, 
b) Los demás, 2,50 pesetas [línea. .< 
Todas las cuotas señaladas anteriormente, se hallan gravadas con el 5 por 100 del recargo autorizado por la Supe* 

riorldad, para amortización de empréstitos. , 

Miinistracíón Drovipciül 

fisliíerno Civil 
Hé la pronscia de Ledo 

Comisaría General de ibaslecimieiitis 

DELEGACIÓN PROVINCIAL 
D E L E O N 

Precios topes m á x i m o s para la venta 
al público de f ra tás y verduras 

A con t inuac ión se detallan los pre
cios topes m á x i m o s fijados por esta 
Delegación Provincial y que, apro
bados por la Copi isar ía General, re
girán en esta capital y provincia, 
para la veqta al públ ico de frutas y 
verduras, durante la semana que 
comprehde los d ías 15 al 21 de los 
corrientes, ambos inclusive: i V 

Ptas.Kg. 

Los anteriores precios respon
den a las calidades m á s selectas y re
presentativas, debiendo venderse las 
inferiores por debajo de estos pre
cios topes m á x i m o s , en los que se 
encuentran incluidos la total idad 
de impuestos y arbitrios municipa
les, por lo que no p o d r á n ser incre
mentados1 en cantidad alguna. 

Son de apl icación todas las nor
mas e instrucciones contenidas en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
n ú m e r o 271, de fecha 4 de Diciembre 
de 1957. 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento y cumplimiento. 

León, 13 de Mayo de 1961. 
El Gobernador Civil-Delegado. 

2064 Antonio Alvarez de Rementeria 

Acelgas . . . . . . . . . . 4 50 
Espinacas.. . , 6,50 
Repollo . . .'u . . . 3,00 
Berza. Asa de C á n t a r o 2.00 
Coliflor 6.60 
Cebollas.. ; í ( 4,00 
Guisantes. . . . 9,00i 

Eicm Dípatailk ProTinclal 
de_León 

A N U N C I O S ; * 
É n cumplimiento de lo que dispo

ne el a r t ícu lo 312 de la Ley de Régi
men Local de 16 de Diciembre de 
1950, se hace públ ico que la Exce
lent ís ima Diputac ión a n u n c i a r á p ú 
blica subasta para la enajenación de 
828,693 m/3 de madera ae c h a p ó , de 
U cairelera provincial de «Puente 
Villarente a Boñar» . 

E l pliego de condiciones y d e m á s 
d o c u m e n t a c i ó n están de manifiesto 
en el Negociado de Intereses (ienera-
les de la Corporac ión , para que du
rante el plazo de ocho días, conta
dos a partir al de la inserc ión de 
este anuncio, ¡se puedan presentar 
reclamaciones. 

León, 8 de Mayo de 1961. - E l Pre-
sidenle, José Eguiagaray. 2042 

Para celebrar sesión ordinaria en 
el presente mes de Mayo, esta Exce
lent ís ima Diputac ión en 28 de ^ b r i l 
u l t imo, a c o r d ó fijar el d ía 26 a las 
doce horas. 

Lo que se publica para general có^ 
nocimientOé 

León, 6 de Mayo de 1961.-EI Pre
sidente, José Eguiagaray. ,2041 

SeleéatíéD de Haiienda 
de laproMa de Ledo 

Servicie del Catastro de la Riaueza 
pstlca 

A N U N C I O 
En uso de las atribuciones que me 

han sido conferidas, declaro apro
badas las relaciones de Valores U n i 
tarios definitivos, de las fincas rús -
t cas de los t é r m i n o s municipales 
de Gordaliza del Pino, Valderas y 



Vallecil lo, tal como estuvieron ex 
puestas al públ ico . 

Contra este, acuerdo, cabe el re 
curso de alzada ante la Dirección 
General de Impuestos sobre la Ren
ta en el plazo de quince días , a par
t i r de la publ icac ión en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

León. 6 de Mayo de 1961.—El In 
geniero Jefe provincial, Francisco 
J o r d á n de Urries y Azara .—WB.,1 : 
E l Delegado de Hacienda, Máximo 
Sanz. ' ' 2018 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

Dirección General de Montes, Caza y Pesca Fluvial 

Sobillrecclún del Palrímonio Forestal 
del Esíado 

B R I G A D A L E O N - P A L E N C I A 

A N U N C I O S 
" Del resultado de la - e s t imación de 
riberas del r ío Esla, en el t é r m i n o 
munic ipa l de Villacé. 

Realizadas las operaciones de esti
m a c i ó n de la ribera probable del 
r ío Esla en el t é r m i n o de Benamariel 
anejo del t é r m i n o municipal de- V i 
l lacé, cumpliendo con ello lo qtie fue 
anunciado oportunamente en el BO
LETÍN OFICIAL de esta provincia del 
d í a 23 de A b r i l de 1960 se hace saber 
por el presente anuncio segúqL pres 
cribe el a r t ícu lo 3.° de. la Ley de 
18 de Octubre de 194:1 que el resul
tado obtenido de la superficie esti
mada es el siguiente: 

E n la margen derecha los terrenos 
estimados l imi tan desde el mojón 
n ú m e r o 282 al 318 con terrenos co
munales y desde el 318 al 326 con 
finca de D.a Consuelo García Bardal. 

E l mojón 282 está situado aproxi
madamente en la l ínea dé , sepa ra 
c ión , de los t é rminos de Vil la lobár 
y Benamariel,el 284 jun to a un tocón, 
el 286 entre un grupo de chopos, 
el 288 a linos cuatro metros del Ca
nal del Esla, el 290 a unos diez me
tros al Sur de un gavión, el 292 en 
una p lan tac ión reciente de chopo, 
el 294 a unos diez metros al Sur de 
un transformador, el 296 a unos 
quince metros al Sur de una l ínea 
eléctr ica, los siguientes en terrenos 
de pastos, el 310 jun to al camino de 
Fresno, el 312 jun to a un cercado 
que l imi ta terreno plantado de cho
pos, el 314 jun to al mismo cercado, 
el 318 en eí l ímite de terrenos comu
nales y particulares y el 320 a unos 

dos metros del río y debajo de una 
línea eléctrica. * 

En la margen izquierda los terre
nos estimados l imi tan desde el mo
jón 275 al 299 con terrenos de la finca 
propiedad de D. Jacinto Sáez Sán
chez. . 

Los l ímites de la ribera probable 
en este t é r m i n o son los siguientes: A l 
Norte, t é r m i n o de Vil lalobár; al Sur, 
t é r m i n o de Fresno; al Este, terrenos 
particulares, y al Oeste, terrenos co
munales y particulares. 

La superficie total estimada en este 
t é r m i n o es de 32,02 Has. excluido el 
á lveo del r ío . 

Lo que se hace púb l ico para dar a 
conocer que el expediente puede exa* 
minarse los d ías y horas háb i les en 
la Jefatura de la Brigada de León 
Falencia del Patrimonio Forestal del 
Estado en Valladolid, calle Muro 
n ú m e r o 4, durante el plazo de un 
a ñ o y un día, a partir de la publica
ción del presente anuncio y de que 
cuantos se consideren interesados ó 
con derecho a alguna porc ión de la 
ribera tal como ha sido estimada y 
amojonada puedan presentar ante la 
citada Jefatura las reclamaciones, 
alegatos y documentos justificativos 

i de los ' derechos que invoquen de 
I acuerdo con el modelo que se i n -
• cluye. 

Val ladol id , 5 de Mayo de 1961.— 
; E l Ingeniero Jefe, Juan Jesús Molina. 

1976 
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| Del resultado de la es t imac ión de 
riberas del r ío Esla en el t é rmino 

I munic ipa l de Fresno de la Vega. 
I Realizadas la^ operaciones de esti-
; m a c i ó n de la ribera p robab íe . del 
r ío Esla en el t é r m i n o municipal de 
Fresno de la Vega, cumpliendo con 
ello lo que fue anunciado oportuna-

! mente en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
! provincia del d ía 23 de A b r i l de 1960 
: se hace Saber por eí presente anuncio 
] según prescribe el a r t í cu lo 3.° de la 
j Ley de 18 de Octubre de 1941 que el 
: resultado obtenido de la superficie 
' estimada es el siguiente: 
| E n la margen derecha los terrenos 
| estimados l imi tan desde el mojón 326 
al 334 con terrenos particulares,y con 
terrenos comunales siguiendo las aii 
neac ióoes á s los mojones 334 a 346, 
3B4 a 372 y 396 a 400. La l ínea de se 
p a r a c i ó n de los t é rminos de Fresno 

, de la Vega y C a b a ñ a s corta a la al i 
neac ión 398'400. 

Los mojones 330,332 y 334 se s i túan 
en mojones ya existentes que l imi tan 
la finca de D . ' Consuelo García Bar
dal, los siguientes hasta el 346 que 
está situado aproximadamente en el 
l ímite de los té rminos de Vi l l amañáo 
y Fresno, es tán situados en terrenos 
de pastos, al igual que los 366, 368, 
370 y 398. 

En la margen izquierda los terre
nos estimados l imi tan desde el mo
jón n ú m e r o 299 hasta el 307 con te
rrenos particulares, desde el 307 a l 
333 con terrenos comunales, desde 
el 333 al 371 con terrenos .particula
res, y con terrenos comunales si
guiendo la a l ineac ión de los mojones 
3X1 al 395. La l ínea de separac ión de 
ios t é rminos de Fresno de la Vega 
y C a b a ñ a s corta a la a l ineación 
393-395. 

E l mo jón n ú m e r o 299 está situado 
en el. l imi te de la finca de D. Jacinto 
Sáez Sánchez , el 301 a unos dos me
tros del r ío y de una fila de chopos, 
los siguientes p róx imos al r ío, el 309 
en el l imite de una zona de chopos, 
el 313 en un talud sobre terrenos pe
dregosos con arbolado, estando en el 
mismo talud los 315 y 317, los 319 
y 321 en terreno 'con chopos altos, 
el 323 a unos diez metros al Sur de 
una línea eléctr ica, el 327 en la mar
gen derecha de un contrabrazo del 
r ío , el 329 en la margen izquierda del 
mismo, el 331 muy p r ó x i m o al río 
donde termina la zona con arbolado, 
el 333 al borde del r ío junto á un 
sauce a rbó reo y a un grupo de cho* 
pos, el 335 junto a un camino, hasta 
el 343 lois mojones están situados pró
ximos al r ío continuando los siguien
tes en el talud sobre un an t iguó cau' 
ce del r ío , el 365 se si túa en el borde 
de un camino, el 367 jun to a un to
cón a unos diez metrosí al Norte de 
una zona plantada de chopo, el 371 
en la margen derecha de un entrante 
del r ío , el 373 en la margan izquierda 
de un brazo secundario del r ío seco 
en.verano, los siguientes hasta el 379 
se s i túan en el talud del mencionado 
brazo, los mojones del 381 al 385 se 
s i túan p róx imos al r ío y los siguien* 
tes en terreno de pastizales, 

Los l ímites de lá ribera probable 
en este t é r m i n o son los siguientes: 
A! Norte,con t é rmino de Benamariel, 
al Sur, con t é rminos de Cabañas y 
Vi l l am^ñán y terrenos comunales; al 
Este, con terrenos particulares y co
munales del propio t é rmino , y ^ 



O ste, con t é rmino de B ?namar¡e ' , 
terrenos comunales y t é r m i n o de V i 
llanas ñán . 

La superficie total estimada en este 
té rmino es de 137,10 Has. excluido 
el álveo del r ío. 

Lo que se hace púb l i co para dar 
a conocer que el expediente puede 
examinarse los d ías y horas háb i les 
en la Jefatura de la Brigada de León 
Falencia del Patrimonio Forestal del 
Estado en Valladol id, calle Muro, 
número 4, durantp el plazo de un 
aao y un d ía a partir de la publica
ción del presente anuncio y de q u é 
cuantos se consideren 'interesados 
o con derecho a alguna porc ión de 
la ribera tal como ha sido estimada 
y amojonada puedan presentar ante 
la citada Jefatura las reclamaciones, 
alegatos y documentos justificativos 
de los derechos que invoquen de 
acuerdo con el modelo que se i n 
cluye. 

Valladolid, 5 de Mayo de 1961.—El 
Ingeniero Jefe, Juan Jesús. Mol ina . 

1976 
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Del resultado da la es t imación de 
riberas del r ío Esla en el t é rmino 
municipal de V i l l a m a ñ á n . 

Realizadas las operaciones de esti
mación de la ribera probable del r ío 
Esla en el t é rmino munic ipal de V i ' 
l l amañán , cumpliendo con ello lo 
que fue anunciado oportunamente 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia del día 23 de A b r i l de 1960 se 
hace saber por el presente anuncio 
según prescribe el a r t í cu lo 3.° de la 
Ley de 18 de Octubre de 1941 que el 
resultado obtenido de la superficie 
estimada es el siguiente: 

En la margen derecha los terrenos 
estimados l imi tan con terrenos co
munales siguiendo la a l ineac ión de 
los mojones 346 al 356, con terrenos 
particulares siguiendo la a l ineac ión 
de los mojones 356 al 362 y con terre
nos comunales siguiendo la alinea
ción de los mojones 362 al 366 y 370 
al 398. La l ínea de separac ión de los 
términos de V i l l a m a ñ á n y Fresno de 
la Vega Corta a las alineaciones 370 
372 y 396-398 

Los mojohes 346 al 350 están situa
dos en el l ímite de la p lan tac ión rea
lizada por el Patrimonio Forestal del 
Estado, el 356 está situado a unos 
quince metros al Sur de un desagüe 
del Canal del Esla, el 362 está situado 
al borde de un camino, el 382 a trein

ta metr'os al Sur de un transforma-
ior , y los mojones 386 al 396 en la 
plantación de chopos efectuada por 
ei Patrimonio Forestal del Estado. 

En la margen izquierda los terre
nos estimados l imi tan con el t é r m i n o 
de Fresno de la Vega. 

Los l ímites de la ribera probable 
en este t é r m i n o son los siguientes: A l 
Norte, con t é r m i n o de Fresno de la 
Vega; al Sur, con terrenos comunales 
de Vi l l amañán ; al Este, con t é r m i n o 
de Fresno de la Ve|*a, y al Oeste, con 
terrenos particulares y comunales 
de V i l l a m a ñ á n , 

La superficie total estimada en este 
t é rmino es de 31,28 Has. excluido el 
álveo del r ío . 

Lo que se hace púb l ico para dar a 
conocer que el expedienfe puede 
examinarse los d ías y horas háb i les 
en la Jefatura de la Brigada de León-
Palencia del Patrimonio Forestal del 
Estado en Valladolid, calle Muro nú
mero 4, durante el plazo de un a ñ o 
y un día a partir de la pub l i cac ión 
del presente anuncio y de que cuan
tos se consideren interesados o con 
derecho a alguna porc ión de la ribe
ra tal como ha sido estimada y amo
jonada puedat í presentar ante la c i 
tada Jefatura las reclamaciones, ale
gatos y documentos justificativos de 
los derechos que invoquen de acuer
do con el modelo que se incluye. 

Valladolid, 5 de Mayo dé 1961.-El 
Ingeniero Jefe, Juan Jesús Molina. 

1976 
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Anuncio del resultado de la esti

m a c i ó n de riberas del r ío Esla en el 
t é rmino municipal de Villademor 
de la Vega. -

Realizadas las operaciones de esti 
mac ión de la ribera probable del r ío 
Esla en el t é rmino municipal de V i 
llademor de la Vega, cumpliendo 
con ello lo que fue anunciado opor
tunamente en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia del d í a 23 de A b r i l 
de 1960 se hace saber por el presente 
anuncio según prescribe el ar t ícu
lo 3.° de la Ley de 18 de Octubre 
de 1941, que el resultado obtenido de 
la superficie estimada es el siguiente: 

Los terrenos estimados situados en 
su totalidad en la margen derecha 
del r io Esla l imi tan con terrenos co
munales siguiendo la a l ineac ión de 
los mojones 576 al 260 y desde el 262 
hasta el 628 y con t é rmino de Toral 
de los Guzmanes desde el 260 hasta 
el 262. Los mojones n ú m e r o s 260 
y 262 corresponden a la es t imación 
realizada en el t é rmino de Toral de 
los Guzmanes. La l ínea de separa
ción de los t é rminos de Villademor 

de la Vega y de Valencia de Don 
Juan corta a las alineaciones 576-578 
y 626 628. 

Todos los mojones situados en este 
t é r m i n o lo están en terreno repo
blado por el Patrimonio Forestal del 
Estado. 

Los l ímites de la ribera probable 
en este t é r m i n o son los siguientes: A l 
Norte, con terrenos comunales; al 
Sur, con t é rmino de Tora l de los 
Guzmanes; al Este, con t é rmino de 
Valencia de Don Juan y terrenos co
munales, y al Oeste, con terrenos 
comunales. 

La superficie total estimada en este 
t é rmino es de 19,19 Has. excluido el 
álveo del r ío . 

Lo que se hace púb l ico para dar 
a conocer que el expediente puede 
examinarse los días y horas háb i l e s 
en la Jefatuta de la Brigada de León 
Palencia del Patrimonio Forestal del 
Estado en Valladolid, calle Muro, n ú 
mero 4, durante el plazo, de un a ñ o 
y un día a partir"'de la pub l i cac ión 
del presente anuncio y de que cuan
tos se consideren interesados o con 
derecho a alguna porc ión de la r i 
bera tal como ha sido estimada y 
amojonada puedan presentar ante la 
citada Jefatura las reclamaciones, 
alegatos y documentos justificativos 
de los derechos que invoquen de 
acuerdo con el modelo que sé i n 
cluye. ' 

Valladolid, 5 de Mayo de 1961. -El 
Ingeniero Jefe, Juan Jesús Molina. 
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Del resultado de la es t imación de 
riberas del r ío Esla en el t é r m i n o 
municipal de Valencia de Don Juan. 

Realizadas las operaciones de esti
m a c i ó n de la ribera probable del 
r ío Esla en el t é r m i n o municipal 
de Valencia de Don Juan, y en el tér
mino de Cabañas , anejo del anterior, 
cumpliendo con ello lo que fue anun
ciado oportunamente en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia del día 23 
de A b r i l de 1960, se hace saber por 
el presente anuncio según prescribe 
el a r t í cu lo 3.° de la Ley de 18 de 
Octubre de 1941 que el resultado ob
tenido de la superficie estimada es 
el siguiente: 

Término de Cabañas : ' 
En la margen derecha los terrenos 

estimados l imi tan con terrenos co
munales siguiendo la a l ineac ión de 
los mojones 398 al 420. La l ínea 
de separac ión de los t é rminos de 
Fresno de la Vega y C a b a ñ a s corta 
a la a l ineac ión 398 - 400 y la de se
pa rac ión de los t é rminos de Valencia 
de Don Juan y C a b a ñ a s corta a la 
418 - 420. 

Todos los mojones situados en esta 
margen del río están en terrenos de 
pastos. . 

En la margen izquierda los terre
nos estimados l imi tan con terrenos 



comunales siguiendo ta a l ineac ión 
dft los mojones 393 al 427 y con terre 
nos p irM 'ulares desde el 427 al 443. 
L i Une5» ie separación de los térmi
nos 'ie F K sno de la Vpga y Cabanas 
corta a la a l ineac ión 393- 395. 

Los mojones comprendidos entre 
el 395 y el 403 están situados en terre
nos comunales cubiertos* de ma
torral , los comprendidos entre el 405 
y el 411^ están p róx imos al r io , los 
n ú m e r o s 429, 431, 433, 435 y 437, 
están situados en los em potra míen 
tos de sendos gaviones y el 443 está 
situado aproximadamente en la l ínea 
de separac ión de los t é rminos de Va
lencia de Don Juan y Cabañas , 

Los limites de la ribera probable 
en este t é r m i n o son los siguientes: jAl 
Norte, con t é rmino de Fresno y terre 
nos comunales de Cabañas ; al Sur, 
con t é r m i n o de Valencia de Don 
Juan; al Eiie , con terrenos particu
lares y comunales de Cabañas , y al 
Oeste, con terrenos comunales de 
Cabañas , t é r m i n o de Fresno y tér
mino de Valencia de Don Juan. 

La superficie total estimada en este 
t é r m i n o es de 16,56 Has. excluido el 
á lveo del r ío . 
Término de Valencia de Don Juan: 

E n la margen derecha los terrenos 
estimados l imi tan con terrenos par
ticulares siguiendo la a l ineac ión de 
los mojones n ú m e r o s 418 a 480, con 
terrenos comunales desde el 480 a 
528, con terrenos particulares desde 
el 528 a 546, con terrenos comunales 
siguiendo las alineaciones desde el 
546 a 578, y desde el 626 a 266 corres 
pondiente a la primera propuesta de 
es t imac ión de riberas realizado en 
este t é rmino . La l ínea de separac ión 
de los t é rminos de C a b a ñ a s y Valen
cia de Don Juan corta a la alinea' 
c ión 418- 420 y la de separac ión de 
los t é rminos de Valencia de Don 
Juan y Vil lademor corta a las alinea
ciones 576-578 y 626-628. 

Los mojones 436 al 452 y 470 al 480 
están situados en las márgenes del 
río , el 480 está situado en la margen 
izquierda del desagüe del Corregidor, 
y el 482 a cuatro metros de la margen 
derecha del mismo desagüe. Los mo
jones comprendidos entre el 488 y 
él 514 están situados en el borde del 
talud sobre el antiguo cauce del Esla, 
el 528 está situado en el l ími te de la 
finca de D. Benito Gallego, el 536 
está situado debajo del puente de la 
carretera de Valencia a V i l l a m a ñ á n , 
los mojones comprendidos entre éste 
y el 546 están en la misma margen 
del r ío, estando el 544 debajo de una 
l ínea eléctrica, los siguientes es tán 
situados en terrenos de pastos comu
nales, estando el 564 a UUQS diez me
tros al Norte de un canal de desagüe. 

E n la margen izquierda los terre-
nos estimados l imi tan desde el m ó -
j ó n 44^ hasta el 451 con terrrenos 
particulares, desde el 451 al 475 con 
terrenos comunales, desde el 475 al 
487 con terrenos particulares, desde 

el 487 al 495 con terrenos comunales 
y desde el 495 hasta el n ú m e r o 1 co
rrespondiente a la primera propuesta 
de es t imación de riberas en este tér
mino, con terreo os particulares. 

Los mojones comprendidos entre 
el 443 y 451 es tán s i tüados en la mar
gen del r ío, del 451 al 463 en terre 
nos repoblados con chopos por la 
Confederación H i d r o g r á f i c a del 
Duero, del 483 al 475 en terreno 
de pastos, del 475 al 485 al pie de la 
cuesta, el 487 está situado debajo del 
puente de la carretera de Valencia 
de Don Juan a V i l l a m a ñ á n , el 489 en 
ana zona plantada de chopos, el 49Í3 
jun to a un sauce al borde de una 
p lan tac ión , el 495 jun to a una plan
tac ión lineal q u é bordea un desagüe, 
el 499 quince metros al Sur de un 
gavión, los mojones comprendidos 
entre el 505 y el 521 es tán situados al 
pie de la cuesta, los- comprendidos 
entre el 523 y el 533 en las m á r g e n e s 
del r ío , del 535 al 539 al pie de la 
cuesta y el 541 p r ó x i m o al r í o . 

.Dentro de la ribera estimada en 
este t é r m i n o queda un enclave de 
terrenos comunales pertenecientes al 
mismo que l i m i t a n con terrenos esti
mados según la l ínea de u n i ó n de 
los mojones D - l , D-2, D-3, D 4, D-5, 
D 6, D-7, D-8 y D - l . 

Los l ímites de la ribera probable 
en este t é r m i n o son los siguientes: A l 
Norte, con t é r m i n o de C a b a ñ a s ; al 
Sur^ con terrenos particulares; al 
Este, con, terrenos particulares y co
munales del propio t é r m i n o , y al 
Oeste, con terrenos particulares y 
comunales del propio t é r m i n o y con 
t é rmino de Vil lademor de la Vega. 

La superficie estimada en este tér
mino es de 136,37 Has. excluido el 
álveo del r ío . 

Lo que se hace púb l i co para dar 
a conocer que el expediente puede 
examinarse Ibs d ías y horas háb i l e s 
en la Jefatura de la Brigada de León 
Falencia del Patr imonio Forestal del 
Estado en Valladolid, calle de Muro, 
n ú m e r o 4, durante el .plazo de un 
a ñ o y un d ía a partir de la publica
ción del presente anuncio y de que, 
cuantos se consideren interesados 
o con derecho a alguna porc ión de 
la ribera tal como ha sido estimada 
y amojonada, puedan p r e s e n t á r o n t e 
la citada Jefatura las reclamaciones, 
alegatos y documentos justificativos 
de los, derechos que invoquen, de 
acuerdo con el modelo que se in
cluye, 

Valladolid, 5 de Mayo de 1961 . -E l 
Ingeniero Jefe, Juan José Molina. 

M O D E L O D E RECLAMACION 
Sr, Ingeniero Jefe de 
Don con domici l io 

en calle y en 
calidad de de (la finca 
o fincas que se descr ib i rán) , 

situadas en las márgenes 
del r ío . , . cuyas riberas han 
sido estimadas segúh publica el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia de . . . 
. . . . . . . . . del d ía . . . . . de • 
. . . . . . de 196. . . , haciendo uso de 
los derechos que le concede la Ley 
de repob lac ión de riberas de ríos y 
arroyos del 18 de Octubre de 1941, 
acude dentro del plazo legal, a pre
sentar r e c l a m a c i ó n por el trazado de 
la l ínea l ímite de ribera que ha resul
tado en el r ío . . . . . . . . . en el tér
mino munic ipa l de . . . c . . . . . . . pro
vincia de . . . . . . . . . al situar los 
mojones n ú m e r o s . . dentro 
de los terrenos de la propiedad par
ticular que ha quedado reducida en 
una extensión de Has. que 
no tienen carác te r de riberas, y en 
defensa de lo cual se a c o m p a ñ a n los 
documentos siguientes . . . . . . v . 
y se expone los alegatos y razona
mientos que figuran a con t inuac ión 

(Fecha y firma del interesado) 
1976 

Distrito Niñero de León 
C a n c e l a c i o n e s 

1 A N U N C I O 
Por resoluc ión de esta Jefatura de 

Minas de fecha de hoy, h á sido can
celado el permiso de invest igación 
«Amelia», n ú m . 13.038, de 190 perte
nencias de minera! de hierro, sito 
en el Ayuntamiento de Brazuelo, so
licitado a nombre de D. Manuel 
Arias Rodríguez, vecino de Astorga, 
calle General Mola, n ú m . 1, cuyo 
representante en León es D . José 
Revillo Fuertes, con domici l io en la 
calle de Sierra Pambley, n ú m . 10, 
por renuncia del interesado en el 
acto de la d e m a r c a c i ó n . 

Lo que se anuncia para genpral 
conocimiento en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, declarando el expe
diente de dicho permiso de investi
gación sin cu í so y fenecido, 

León, 9 de Mayo de 1961.—El I n 
geniero Jefe, Domingo de Ber r ia tú? . 
8 2020 
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Distrito Forestal de León 
Anuncio sobre el amojonamiento del 
monte número 734 del Catálogo de los 
de U. P. de esta provincia, denomina 
do «Perales, San Juan y San Tirso», 

de la pertenencia de Pardesivil 
Habiendo sido aprobado por or 

den del l imo . Sr. Director General 
de Montes, Caza y Pesca Fluvia l y 
por Delegación del Excmo. Sr, Mi 
nistro de Agricultura, con fecha 24 
de Febrero de 1961, la prác t ica del 
amojonamiento del monte denomi
nado «Perales, San Juan y San Tir 
so», n ú m e r o 734 del Catálogo de los 
de U , P. de esta provincia, pertene
ciente al pueblo de Pardesivil, Ayun
tamiento de Santa Colomba de Cu-
r u e ñ o , se hace púb l ico por el presen 
te anuncio que dicha operac ión dé 
amojonamiento c o m e n z a r á el día 4 
de Julio p r ó x i m o con la p rác t i ca del 
replanteo del deslinde, aprobado ya 
por resoluc ión del Ministerio de 
Agricul tura el 20 de Septiembre de 
1955, previa a la co locac ión de los 
hitos maestros reglamentarios que 
se i rá fijando en las actas y d ías su
cesivos de este amojonamiento, 

Las operaciones se rán llevadas a 
cabo por el Ingeniero de Montes, don 
Áure l i ano Criado Olmos, partiendo 
dicho d ía 4 de Jul io de 1961, a las 
diez de la m a ñ a n a , del piquete n ú 
mero 1 del referido deslinde, situado 
en la parte m á s septentrional del 
mon'e y conocido con el nombre de 
«Hito del Canto del Neguil lón», pun
to en que colindan con este monte 
los t a m b i é n de U . P. n ú m e r o s 671 y 
767 del Catálogo de la provincia de 
León . 

Lo que se hace púb l ico por el pre
sente anuncio para conocimiento de 
todos los interesados a ñ n de que 
puedan concurrir a dicha operac ión , 
todo ello de acuerdo con el a r t í cu lo 
38 del Reglamento de 17 de Mayo de 
1865 y a r t í cu lo 18 del R. D . de 1,° de 
Febrero de 1901. 

León; 10 de Mayo de 1961. -El I n 
geniero Jefe, Antonio Fornes Botey. 

2037 

leiatnra de Obras Públicas 
lie la praflmla de Letii 

Solicitudes de servicios regulares 
de transportes por carretera 4 

treinta d ías h ibí íes contados a partir 
de la publ icación de este anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
puedan las entidades y particulares 
interesados, previo examen del pro 
yecto en la Jefatura de Obras Públi 
cas durante las horas de oficina, 
presentar ante és ta c u á n t a s observa 
ciones estimen pertinentes acerca 
de la necesidad del servicio y su cla
sificación a los fines de dicho Regla
mento y del de Coord inac ión , condi 
ciones en que se proyecta su explo
t ac ión y tarifas. 

Durante el mismo plazo, las enti
dades y particulares distintos del 
peticionafio que se consideren con 
derecho a tanteo para la adjudica 
ción del servicio proyectado, o en 
tiendan que se tratd de una prolon
gación o hijuela del que tengan 
establecido, h a r á n constar ante la 
Jefatura de Obras Púb l i cas el funda 
raento de su derecho y el propósi
to de ejercitarlo. 

Se convoca expresamente a esta 
información públ ica a la Excma. D i 
p u t a c i ó n Provincial , Sindicato Pro 
vincial de Transportes y Comunica 
ciones y alAyuntamiento de Garra-
cedelo. 

León, 9 de Mayo de 1961.—El In
geniero Jefe (ilegible). 
2061 N ú m 626.-123,40 p ías . 

INFORMACION PUBLICA 

Habiendo sido solicitada la con 
ces ión para el establecimiento de un 
servicio regular de transporte de vía 
ieros por carretera entre Dehesas y 
villadepalos. en cumplimiento de lo 
dispuesto en el ar t ículo l l del Regla 
m e n t ó de 9 de Diciembre de 1949 (Bo 
letin Oficial del 12 de Enero de 1950) 
se abre información públ ica para que 
durante un plazo que t e r m i n a r á a los 

C0i!siríi de Moas de la Cuenca 
deljloero 

A N U N C I O 
Don Isaac Nicolás Serrano, mayor 

de edad, vecino de Secos del Conda 
do, Ayuntamiento de Vegas del Con
dado (León)v solicita de esta Comi
sar ía de Aguas au tor izac ión para 
establecer un embarcadero para al 
quiier de una barca en la margen 
derecha del r ío Porma, en el citado 
t é r m i n o municipal para el trasbor
do de personal de una or i l la del r ío 
a la otra, m e d í a n t e un cable acera
do de 20 m m . de d i áme t ro , sujeto 
con dos mást i les en forma de hor
queta, uno por la parte izquierda y 
por la derecha tiene dos horquetas 
con un c i l indro de madera para 
enrollar el sobrante del cable, sien
do las horquetas de madera de ne
gri l lo , p ropon iéndose la tarifa de 
alquiler de 0,50 a 0,75 pesetas o su 
equivalencia en especies, por perso
na y paso. 

Lo que se hace púb l i co en cum 
plimiento de las disposiciones v i 
gentes, a ñ n de que, por cualquier 
persona, pueda formularse en té rmi
no de quince (15) d ías naturales a 
partir de la publ icac ión del presente 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de León, l^s reclamacio
nes que consideren oportunas en re
lación con las tarifas propuestas, 
mediante escrito debidamente rein
tegrado dirigido a esta Comisar ía de 
Aguas, Muró, 5, en Valladolid, o bien 

presen tándole en la Aicaldía de Ve-
giS Je1 COÚÚAÍ'O. 

Valladolid, 4 ;le Mavo de 1961.— 
E Comisario Jefe do Aguas, Cipria
no Aívarez Ruiz. 
1979 N ú m . 623. -112,90 ptas. 

AdiHiflistraetii i i i i c i p a J 

Ayuntamiento de 
León 

De acuerdo con el a r t ícu lo 103-104 
del Reglamento de Pob lac ión y De
m a r c a c i ó n Terr i tor ia l , queda ex
puesto al púb l i co por un tiempo de 
quince d ías háb i les , a partir de la 
fecha de pub l i cac ión de este edicto, 
el P a d r ó n Munic ipal de Habitantes 
de esta ciudad, confeccionado de 
acuerdo con las normas para llevar 
a efecto el Censo de Pob lac ión con 
fecha de 31 de Diciembre ú l t i m o . 

Durante este tiempo, en el Nego
ciado de Estadís t ica , Plaza Mayor, 
puede examinarse dicho documento, 
y presentarse cuantas reclamaciones 
se crean necesarias. 

León, 6 de Mayo de 1961.—El A l 
calde, José M. Llamazares. 2002 

Ayuntamiento de 
Balboa 

Formados por este Ayuntamiento 
los padrones de arbitrios e impues
tos municipales para el actual ejer
cicio de 1961, por los conceptos de: 
sobre consumo local de vinos comu
nes o de pasto; consumo local de 
carnes frescas y saladas; sobre dere-
chds de reconocimiento de cerdos en 
matanzas domiciliarias; derechos so
bre t ráns i to de animales domésticos 
por la vía públ ica ; tasa de rodaje; 
del arbi tr io sobre bicicletas, y el de 
arbitr io con fin no fiscal sobre te
nencia de perros, dichos padrones 
se hal lan expuestos al públ ico , du
rante el plazo de quince días , en la 
Secretar ía municipal , a partir del 
siguiente día al de la pub l icac ión de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL, 
a efectos de notif icación a los con
tribuyentes comprendidos en los 
mismos, y pertinentes reclamaciones. 

Advir t iéndoles que, de conformi
dad con lo preceptuado en los ar-

j t ícu los 238 y siguientes concordantes 
|del Reglamento de Haciendas Loca
les, p o d r á n entablar recurso econó
mico administrativo ante el Tr ibu
nal Provincial, dentro de los quince 

^días siguientes a aquel en que termi-



ne la exposición al púb l ico , sin per
juic io de que, si lo consideran con-
reniente, pueden interponer el de 
reposición u otro cualesquiera que 
estimen procedente. 

Los reclamantes, en su caso, con
tra la as ignación de cuotas por arbi
trios sobre consumo local de vinos o 
de carnes, q u e d a r á n sometidos a fis
calización, y t r i b u t a r á n de acuerdo 
con las tarifas autorizadas en las 
respectivas ordenanzas. Cons iderán
dose los d e m á s contribuyentes, no 
reclamantes, concertados con el 
Ayuntamiento, por el importe de las 
cuotas fijadas, y obligados a su pago 
en forma reglamentaria. 

Balboa, 2 de Mayo de 1961 . -E l 
Alcalde, (ilegible). 1970 

Ayuntamiento de 
Sabero 

Una vez informadas debidamente 
las cuentas del presupuesto extra
ordinario para cons t rucc ión de Es
cuela de Niñas y su vivienda, en el 
pueblo de Sotillos, de este Ayunta-1 
miento, se hallan de manifiesto al I 
público en la Secretar ía municipal , 
en u n i ó n de sus justificantes, por 
espacio de quince días , durante los 
cuales y en los ocho d ías siguientes, 1 
podrán formularse contra las mis-1 
mas, por los interesados, cuantas re
clamaciones se estimen pertinentes. 

Sabero. a 4 de Mayo de 1961.—El 
Alcalde, (ilegible). 1968 

Ayuntamiento de 
Villantartin de Don Sancho 

El Ayuntamiento Pleno de Vil la-
mar t ín de D rn Smcho, en ejecución 
de lo dispuesto en el a r t í cu lo 121 de 
la Ley de Rég men Local, y n ú ae
ro 7.° del a r t ícu to 122 del R glamen 
to da Organizac ión , Fuacionamien^o 
y^Régimen Ju r íd i co de las , Corpora
ciones Locales, en sesión ordinaria 
celebrada el d ía treinta de A b r i l 
de m i l novecientos sesenta y uno, 
acordó, entre otras cosas, el formu
lar el correspondiente expediente de 
t ransformación de bienes comunales 
en bienes de propios, el terreno pro
piedad de l mismo, denominado 
«Camino de las Barreras» . 

Lo que se hace públ ico , en' cum
plimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 194 de la vigente Ley de Régi-
^ e n Local, para que dentro del pla-
0 de treinta d í a s háb i les , contados 

a partir de la pub l i cac ión del pre
sente en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, las personas que lo esti
men pertinente, puedan aportar por 
escrito los datos oportunos para' rec
tificar este acuerdo u oponerse, por 
razones de fondo y forma, a la no 
desafectación del terreno que se pre
tende. 

Vi l l amar t ín de Don Sancho, a 5 
de Mayo de 1961.-El Alcalde Faus
tino Vil lafañe. 1973 

Ayuntamiento de 
Víllablino 

Conforme con lo ordenado por el 
n ú m . 2 del a r t ícu lo 790 de la Ley 
de Régimen Local de 24 de Junio 
de 1955, en la In te rvenc ión de Fon
dos de este Ayuntamiento se halla 
expuesta al púb l ico , por quince días, 
la cuenta general de a d m i n i s t r a c i ó n 
del patr imonio del ejercicio de 1960, 
con sus justificantes y el dictamen 
de la Comis ión Munic ipa l Perma
nente. 

Durante dicho plazo y ocho días 
más , se a d m i t i r á n los reparos y ob
servaciones que puedan formularse 
por escrito. 1903 

• O ' »' , 

Conforme con lo ordenado por el 
a r t ícu lo 790 da la Ley de Régimen 
Local de 24 de Junio de 1955, y por 
la Regla 78 de la Ins t rucc ión de 
Contabilidad de las Corporaciones 
Locales, en lá In te rvenc ión de Fon
dos de este Ayuntamiento se-halla 
expuesta al púb l ico , por quince d ías , 
la cuenta general del presupuesto 
especial del servicio «Colegio de 
de Nuestra Señora de Carrasconte » , 
con sus justificantes y el dictamen 
de la Comis ión Munic ipal Perma
nente. 

Durante dicho plazo y ocho d ías 
más , se a d m i t i r á n los reparos y ob
servaciones que se formulen por es
crito. 1906 

o 
- o o 

Conforme con lo ordenado por el 
n ú m . 2 del a r t ícu lo 790 de la Ley 
de Régimen Local de 24 de Junio 
de 1955, en la In te rvenc ión de Fon
dos de este Ayuntamiento se halla 
expuesta al públ ico , por quince días , 
la cuenta general del presupuesto 
ordinario del ejercicio de 1960, con 
sus justificantes y el dictamen de la 
Comis ión Munipal Permanente. 

Durante dicho plazo y ocho días 
más , se a d m i t i r á n los reparos y ob
servaciones que puedan formularse 
por escrito. ( 

Ví l labl ino, 2 de Mayo de 1961.—El 
Alcalde, Manuel Barrio. 1907 

Ayuntamiento de 
Sobrado 

Don Dar ío Garc ía Farelo, Secretario 
del Ayuntamiento d e Sobrado 
(León) , 
Certifico: Que a los folios dieci

nueve vuelto, veinte y siguientes del 
L ib ro de Actas de la Corporac ión 
Municipal , existe un acta, la que, 
copiada en la parte que afecta a la 
a p r o b a c i ó n del proyecto de un puen
te sobre el r ío Salmo, dice, a la letra: 

. «4.° Sobre proyecto del puente 
sobre el r ío Seimó,—El Pleno de la 
Corporac ión , con ausencia justifica
da del Concejal D. José Soto Núñez , 
examina el proyecto del puente so
bre el r ío Selmo, en el pueblo de So
brado, redactado por el Ingeniero de 
Caminos de la Excma. D ipu tac ión 
Provincial . D . Gerardo Meló, y cuyo 
coste asciende a 200.000 pesetas, y , 
por unanimidad, acuerda aprobarlo. 
La financiación de esta obra, a la 
que la Dipu tac ión Provincial aporta, 
como subvenc ión , 100.000 pesetas, 
será a base de realizar el Munic ip io 
toda la pres tac ión personal y de 
transportes que sea necesaria, y en 
lo que se refiere a efectivo, a la suma 
de 25.000 pesetas. 

Que el presente acuerdo se someta 
a in fo rmac ión públ ica por espacio 
de 15 días , a cuyo fin se expedi rá por 
el Secretario certificación del mismo, 
cen fícación que se remi t i rá al Exce-
lentisimo Sr. Gobernador de la pro
vincia, para su inserc ión en el BOLE
TÍN OFICIAL, a efectos de publicidad 
y rec lamaciones .» 

Y para que conste, y en cumpl í* 
miento de lo acordado, expido el 
presente certificado en Sobrado, a 
dos de Mayo de m i l novecientos se
senta y uno .—Dar ío García Farelo.— 
V.0 B.0: E l Alcalde, (ilegible). 1931 

o o 
Aprobado por la Corporac ión M u 

nicipal , en la sesión extraordinaria 
del día 30 de A b r i l p róx imo pasado, 
el p a d r ó n de los arbitrios municipa
les para el actual ejercicio, así como 
el de usos y consumos para el mis
mo a ñ o . se encuentran ambos ex-



puestos al públ ico en per íodo de re 
clamaciones, en la Secretar ía de este 
Ayuntamiento, por espacio de quin
ce d ías . 

Lo que se anuncia para conoci
miento y efectos. 

Sobrado, 1 de Mayo de 1961.—El 
Alcalde, [(ilegible). 2001 

Ayuntamiento de 
Igüeña 

Por el plazo de quince d ías , se 
hal lan de manifiesto al púb l i co en 
la Secretar ía de este Ayuntamien
to, en u n i ó n de sus justificantes y 
debidamente informadas, las cuentas 
generales del presupuesto y de la 
a d m i n i s t r a c i ó n , del ejercicio de 1960. 

Durante dicho plazo y en los ocho 
d í a s siguientes, p o d r á n formularse 
contra las mismas, por los interesa
dos, cuantas reclamaciones se esti
men pertinentes. 

Igüeña , 5 de Mayo de 1961.—El A l 
calde, (ilegible). 1988 

Ayuntamiento de 
Vegaquemada 

Por el plazo de quince días , se en
cuentran de manifiesto a l púb l i co en 
la Secretar ía de este Ayuntamiento, 
en u n i ó n de sus justificantes y de
bidamente informadas, las cuentas 
generales del presupuesto ordinario 
de 1960, así como las de administra
c ión del patr imonio, y dé valores in 
dependientes del mismo a ñ o . 

Durante dicho plazo y los ocho 
d ías siguientes, p o d r á n formularse 
contra las mismas, por los interesa
dos, cuantas reclamaciones se esti
men pertinentes,1 

Vegaquemada, 5 de Mayo de 1961.— 
E l Alcalde, L . Cas tañón . 1991 

Ayuntamiento de 
La Vecilla 

Por el plazo de quince días , se 
hal lan de manifiesto al púb l i co en 
la Secretar ía de este Ayuntamien
to, en u n i ó n de sus justificantes y 
debidamente informadas, las cuentas 
de presupusto y valores auxiliares, 
así como de a d m i n i s t r a c i ó n del pa
t r imonio de este Municipio , relativas 
al ejercicio de 1960. 

Durante dicho plazo y en los ocho 
d ías siguientes, p o d r á n formularse 
contra las mismas, por los interesa
dos, cuantas reclamaciones se esti
men pertinentes. 

La Vecilla, a 6 de Mayo de 1961 — 
E l Alcalde, (ilegible). 2000 

Entidades menores 
Junta Vecinal de Puebla de Li l lo . 

A efectos de oir reclamaciones, se 
hace saber a los habitantes del tér
mino de ésta Junta Vecinal que la 
Ordenanza reguladora para el en
ganche y toma de aguas a domici l io , 
establecida por esta Junta Vecinal, 
se encuentra de manifiesto, a efec
tos de oir reclamaciones, en el domi
ci l io del Sr. Presidente de la Junta 
Vecinal por el t é r m i n o de quince 
d í a s . 

Puebla de L i l l o , a veint idós de 
A b r i l de m i l novecientos sesenta y 
uno.—El Presidente/ Manuel Suárez. 

1855 

M i í B í s M É de justicia 
Juzgado de Primera Instancia 

n ú m . 2 de León 
Don Carlos de la Vega Benayas, Ma

gistrado Juez de 1.a Instancia nú
mero 2 de León . 
Hago saber: Que en este Juzgado 

de m i cargo se t ramitan autos de 
ju i c io ejecutivo n ú m . 74|61, instados 
por D, Teodoro Berjón Beascoechea, 
contra «Indust r ias Esla, S. L.», de 
León , en los que se a c o r d ó sacar a 
púb l i ca subasta por primera vez, 
t é r m i n o de ocho d ías y precio de su 
va lorac ión , los bienes siguientes: 

1. ° Un taladro marca «Hedisa», 
para broca m á x i m a de 12 mm., t ipo 
14, con su motor eléctrico acoplado 
de 0,33 HP. de la casa Arcadio y 
Corcuerá , valorado en 7.500 pesetas. 

2. ° Una esmeriladora p o r t á t i l , 
«Rota-Lex», con motor geal, de 1,50 
HP., n ú m . 80,372, en funcionamien
to, valorado en 3.800 pesetas. 

3. ° Un grupo de soldadura eléc
trica de 5 K W , sin marca, funcio
nando, valorado en 3.100 pesetas. 

Para el acto del remate ise ha se
ñ a l a d o en la Sala Audiencia de este 
Juzgado el d ía 26 del actual a las 
once y media, previniendo a los l i c i -
tadores que para tomar parte en la 
subasta han de consignar al menos 
el 10 por 100 de dichos precios, que 
no se a d m i t i r á n posturas inferiores 
a las dos terceras partes de los mis
mos, y que el remate p o d r á hacerse 
a calidad de ceder a tercero. 

Dado en León, a seis de Mayo de 
m i l novecientos sesenta y uno.—Car
los de la Vega Benayas.—El Secreta
rio, Francisco Mart ínez . 
2028 N ú m . 625.-107,65 ptas. 

Que en juicio declarativo de menor 
cuant ía seguido en este Juzgado a 
instancia del Procurador D. Nicanor 
F e r n á n d e z Trigales y Asenjo, en re
p resen tac ión de D . Domingo Mora
les López, mayor de edad, casado. 
Ingeniero de Minas y vecino de Pon-
ferrada, contra la Sociedad Limita
da «Vicente S u á r e z y C o m p a ñ í a » , 
S. L , domiciliada en Vigo y contra 
D . Evencio Menéndez F e r n á n d e z , 
mayor de edad, casado, empleado y 
vecino de Ponferrada, representado 
por el Procurador D, Bernardo Ro
dríguez González , en v i r tud del re
curso de ape lac ión interpuesto por 
el demandante contra la sentencia 
de este juzgado, por providencia de 
hoy se a c o r d ó emplazar a las partes, 
por haber sido admit ido tal recurso, 
para que, en! t é r m i n o de diez d ías 
comparezcan ante la Sala de lo civi l 
de la Excma., Audiencia Territorial 
de Valladol id, a usar de su derecho 
si les conviniere; habiendo acordado 
el emplazamiento por edictos de la 
demandada «Vicente S u á r e z y Com
pañía» , S. L.f declarada rebelde en. 
tal proceso. 

Y para que sirva de emplazamien
to a la demandida rebelde «Vicente 
S u á r e z y C o m p a ñ í a » , S. L., para que 
en t é r m i n o de diez d í a s pueda com
parecer ante la Sala de lo Civi l de la 
Excma. Audiencia Terr i tor ia l de Va
l ladol id , a usar de su derecho si le 
conviniere, l ibro este edicto en Pon-
ferrada a tres de Mayo de m i l nove
cientos sesenta y uno.—Jósé Manuel 
Rodr íguez Escaned.^—El Secretario^ 
(ilegible). 
20.6 N ú m . 622.-123,40 ptas, 

' A N U N C I O P A R T I C U L A R 

Juzgado de Primera Instancia 
de Ponferrada 

Don José Manuel Rodr íguez Esca-
ned, Juez de primera instancia de 
Ponferrada y su partido. 
Por el presente edicto hago saber: 

María lie Veta (Soto te Máermefla) 
Por'el presente se convoca a junta 

general ordinaria a todos los socios 
de la Comunidad de Regantes de' 
Santa Mar ía de Vega, que se cele
b r a r á el p r ó x i m o d í a 28 de Mayo, a 
las doce de la maiñana , en el local 
escuela de Soto de Valderrueda, con 
arreglo al siguiente orden del día: 

1. ° Acequias se cundarias. 
2. ° Presupuestos. 
3. ° Estado de cuentas. 
4. ° Elección de vocales del jurado 

de riegos, 
5. ° Ruegos y ^preguntas. 
Soto de Valderrueda, 30 de A b r i l 

de 1961.—El Pre sidente, José Tejerí-
na Polanco. 
1898 N ú m . 624.—49,50 ptas. 

L E O N 
I m p . de la D i p u t a c i ó n Provincial 
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